
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que, 

en el expediente digital, obra solicitud del ejecutante Julián 

Zapata Gamboa, tendiente a lograr el secuestro del inmueble 

sobre los cuales se perfecciono la medida de embargo, así como 

otras solicitudes. Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Ejecutante: Julián Zapata Gamboa 

Ejecutado Magda Liliana Morales Franco 

Radicación  63-001-41-05-001- 2016-00579 -00 

 

Armenia, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para proceder a resolver la solicitud de secuestro elevada por el 

ejecutante y con el objetivo de no cercenar el derecho de dominio 

de terceros de buena fe, se requiere al ejecutante para que allegue 

certificado de tradición actualizado a fin de realizar control de 

legalidad de las medidas cautelares decretadas. 

 

frente a las solicitudes tendientes a que se informe en qué fecha 

se realizó la comunicación dirigida al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en la que se incluyó el nombre de la 

ejecutada Magda Liliana Morales Franco y si el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas ya realizó la publicación del 

emplazamiento atrás mencionado. 

 



Debe precisar el despacho que conforme al artículo 122 del 

Código General del Proceso señala que los expedientes podrán ser 

examinados por las partes, sus apoderados, así las cosas, el 

apoderado cuenta con la posibilidad de revisar la totalidad del 

expediente digitalizado a fin de poder controlar el trámite del 

proceso e identificar en qué etapa se encuentra, lo anterior, por 

cuanto  se advierte que el expediente fue remitido desde el 29 de 

octubre. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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